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Clase de proceso: Adopción 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda, y en virtud a que el libelo 
reúne los requisitos de Ley, el Juzgado, RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda de ADOPCION CONJUNTA, instaurada a través de 
apoderada judicial por los señores ANDRÉS RIVERA ACEVEDO y VERA XIOMARA 
SAMUDIO REYES respecto del NNA LVCA. 
 
A la presente, imprímasele el trámite contemplado en el artículo 126 del Código de la Infancia 
y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) 
 
NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia adscrito a este Despacho judicial, para lo de su cargo. 
 
Se reconoce personería jurídica como apoderado judicial de los interesados en la forma y 
términos del poder conferido a la Dra. SARA ESTEFANIA PRECIADO RIVERA.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
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